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ANEXO I - PORTAL DE LA INNOVACIÓN EN TICS
Proyecto de Portal de la Innovación en TICs

¿Por qué un Portal de Innovación en TICs?

De un tiempo a esta parte existen evidencias de que un sector de empresas TICs argentinas han desarrollado nuevas capacidades de innovación. Como en Irlanda, Israel, Nueva Zelandia o India en Argentina hay empresas dinámicas e internacionalizadas. Casos como Intersoft, Core Security Technologies, Novamens, Globant, Exemys entre otros demuestran conductas empresariales schumppeterianas con alcance global. 

Sin embargo no se trata de un fenómeno masivo, solo existe un grupo de empresas  del conocimiento e instituciones de investigación que no garantiza por sí solo la difusión amplia de un nuevo modelo de desarrollo. Más aún existe el peligro que este inminente proceso pueda ser ahogado por la demanda de capital humano de las multinacionales y la presión de inversión de capitales de riesgo internacionales si no se estimula la difusión de nuevos casos. 

La experiencia reciente permite pensar que el estado puede jugar un nuevo rol apalancando la difusión periferia-centro de las innovaciones dado que existen muchos actores involucrados en procesos genuinos de innovación a nivel local que no tienen visibilidad regional, nacional o global. Necesitan ayuda para mejorar su visibilidad dado que los medios de comunicación existentes, diarios, revistas o comunicaciones institucionales, no resuelven las asimetrías de información. Por lo tanto el apalancamiento propuesto es una aproximación de políticas bottom-up que permitirá mejorar su visibilidad para alcanzar recursos tales como el gerenciamiento tecnológico y de la innovación, el financiamiento o la promoción de la internacionalización

Revisar el paradigma

Creemos que en este sentido hay que superar un paradigma que todavía se practica en la Argentina. El pensamiento de políticas tecnológicas acuñado por Jorge A. Sábato que cristalizó las aspiraciones de la Argentina de la sustitución de importaciones pensó el rol de estado como tractor del desarrollo con innovación mediante la acción coordinada de Estado, Empresas, y fundamentalmente instituciones públicas de investigación. El problema de la difusión era inverso, se trataba de difundir innovaciones del centro a la periferia con políticas top-down, de lo nacional a lo local.

Las fuentes de información creadas bajo este paradigma top-down (ANPCYT – FONCYT, FONTAR, FONSOFT-,   CONICET, SPU, CIC, Agencia Cordoba, Santa Fe, universidades, cámaras empresarias,  consultoras, etc) son difíciles de usar desde el nivel local e inconexas y no suponen, ya que gran parte de ellas son publicas, la intefase con el sector privado.

Otro aspecto que pensamos hay que cambiar es la unidad de análisis. Las políticas tecnológicas han tomado a las Instituciones  universitarias y de investigación como unidades de análisis, creando unidades de vinculación tecnológica multipropósito. Estas UVTs fueron útiles para la provisión de servicios genéricos pero han estado sujetas a los objetivos institucionales particulares y no han podido resovler aspectos relacionados con el rol de las instituciones como referentes de desarrollo regional con una mirada suprainstitucional y especializada en las tecnologías relevantes para la región. 

Este breve texto  propone  pensar políticas públicas de promoción de las TICs en Argentina, que se ocupen del apalancamiento de procesos de difusión descentralizada introduciendo un mecanismo  de comunicación y colaboración entre los diversos actores de la comunidad, que denominamos: el Portal de Innovación.  El concepto  principal que se sostiene es que, si bien las definiciones políticas  corresponden al gobierno, tal como sucede en los países avanzados debe otorgársele una importancia relevante a la acción organizada de la comunidad en la concepción y el diseño de las políticas e instrumentos de promoción que permitan una aproximación bottom-up (de abajo para arriba).

¿Cuál es el problema que estamos buscando  resolver con el  portal de innovación?

El Portal  se plantea como “poner una piedra en la mitad del río” para ayudar a cruzarlo,  no para sustituir ninguna política o programa o dependencia del estado, sino para promover un cambio en el  estilo de las políticas de CyT.  El Portal de la Innovación está concebido como un instrumento de política pública que contribuya a comunicar a los actores de la comunidad relacionada con las TICs; servir de vínculo entre  la comunidad y  el gobierno; sistematizar,  procesar y distribuir  información valiosa;  proponer y debatir públicamente  estrategias, instrumentos, programas; construir redes sociales entre personas y organizaciones; promover asociaciones  para desarrollar proyectos  de diversos tipos; promover la creación de empresas, proyectos,  grupos  de R&D en áreas claves y de oportunidad; mostrar al mundo las posibilidades de la Argentina como lugar para  inversiones e innovaciones.

¿Por qué hace falta el Portal y no (solamente) una Oficina de Gobierno  dedicada a estos temas?  

En primer lugar porque no hay  gente para poner adentro de la oficina. Argentina no tiene  una masa crítica de especialistas en TICs capaces de entender todo el fenómeno y  diseñar las políticas adecuadas.  

En segundo lugar porque no es  bueno construir políticas top-down, menos aún en ciencia y tecnología…los tiempos han cambiado, en la sociedad del conocimiento los consumidores son productores, y es importante y productivo darles los medios para que produzcan. Estos  medios están íntimamente vinculados a  las TICs y su utilización para tejer las redes sociales.

En tercer lugar,  el tamaño  de la comunidad es  manejable y  su grado de interacción y cohesión  es relativamente sólido. Es una comunidad que viene trabajando en conjunto desde 2003/2004, y ha  obtenido  buenos resultados.

Innovación para innovar

El Portal  mismo es una innovación en cuanto a su concepción y desde el punto de vista de las posibilidades de comunicación e interacción que brinda a los miembros de su comunidad, al gobierno  y al resto de la sociedad.  En la actualidad las tecnologías web 2.0 o “web social” describen un área de innovación en pleno desarrollo en internet y en los medios de comunicación. 

Las tecnologías web 2.0 están creando nuevos medios comunicación alternativos a los tradicionales basados en el broadcasting, el diario, la radio y la tv. Estos nuevos medios fueron diseñados para la autopublicación, la provisión de información personalizada y la interacción. Los medios y sitios más conocidos son Amazon, Google, YouTube, Facebook, Linkedin, y iTunes. Sin embargo estas tecnologías también se implementaron en otros miles de sitios no tan conocidos.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación que queremos implementar en nuestro portal podemos agruparlas en tres categorías: 1) tecnologías de autopublicación de contenidos de texto, audio y video tales como los blogs (texto), video comprimido y tv-ip (video) y mp3 y podcasts (audio). 2) tecnologías de organización de contenidos como los wikis (publicación de conocimiento colectivo), los mash-ups (recopilación personalizada de información publicada), y las ontologías (Contenidos semánticamente estructurados). 
3) tecnología de construcción asistida de redes sociales como el matcheo inteligente (agentes inteligentes que hacen de tutores y dan recomendaciones) o perfiles FOAF (friend of a friend) que identificación de miembros de comunidades permiten describir redes sociales sin la necesidad de bases de datos centralizadas.

Resumen: los objetivos

En resumen la demanda local de necesidades de los proyectos de innovación es amplia pero está dispersa y no hay organismos o programas públicos ni privados que se ocupen sistemáticamente, de organizarla y buscar las soluciones en la oferta, en particular, en el sector científico y tecnológico pero también en el privado. Es preciso señalar entonces que visualizamos la necesidad de un portal de la innovación de las tecnologías de la información y la comunicación para:

Promover el intercambio de información sobre oferta y demanda de proyectos de innovación y experiencias de I+D entre los actores de la comunidad TIC.

Sacar del aislamiento a los focos de innovación e interconectarlos entre sí.

Crear herramientas que sistematicen la comunicación y vinculación a una escala local-regional-nacional.

Proveer servicios de transferencia de capacidades para el nivel local (capacitación en gerenciamiento tecnológico, financiamiento de empresas de base tecnológica e internacionalización).

Características del portal

El portal de innovación es una herramienta de comunicación comunitaria y social cuyo fin es soportar las actividades de innovación de las instituciones de I+D y las empresas TIC de la Provincia al tiempo que se instaura como el espacio por excelencia en la provincia y el país para información, capacitación, networking, y colaboración en temas de innovación TIC. 

El portal será desarrollado como un proyecto integrado de innovación, es decir, cada una de las capacidades del portal será el resultado de un trabajo en red de investigación y desarrollo innovador. 

A continuación se destacan las características principales del portal:

Llegada diferentes públicos
Los objetivos de innovación propuestos solo podrán obtenerse si se genera una dinámica que involucre a todos los agentes con la capacidad de contribuir. En este sentido, el portal intentara llegar a diversas audiencias:

· Los investigadores y centros de investigación  

· Unidades de Vinculación tecnológicas 

· Consultores de I+D

· Diáspora

· Incubadoras, inversores ángeles, capitalistas de riego

· Empresas y empresarios

· Emprendedores

· Organismos del estado

· Opinión pública

Espacios de encuentro públicos o semipúblicos como foros o redes sociales

La inclusión de espacios de difusión, conversación y argumentación on-line será un elemento distintivo del portal. Dichos espacios servirán para discutir sobre políticas y prospectiva de innovación, vincular a los miembros de la comunidad de interés representada por investigadores, innovadores, empresas de punta en TIC y para reunir y organizar a la diáspora.

Se fomentará el desarrollo de espacios específicos para grupos de interés (por ejemplo,
agrotics). Estos espacios proveerán vistas ad-hoc de la información en el portal y aplicaciones específicas.

Contenidos actualizados periódicamente

El portal proveerá mecanismos para asegurar una actualización periódica de contenidos al tiempo que un equipo de investigadores y consultores asegurará un flujo constante de contenidos para el mismo. Un conjunto de actividades de observación generará artículos cubriendo experiencias de colaboración e innovación, avances producidos en los centros de investigación con potencial de innovación, y nuevos desarrollos tecnológicos.

A fin de convertirse en un espacio de referencia en innovación hará eco de toda actividad de innovación y soporte a la innovación en el país y la región aunque la misma no haya tenido origen en el portal. Por ejemplo, se vincularán (adecuándolos al contexto del portal y vinculándolos a otros contenidos) iniciativas como FONSOFT, FONTAR, Innov.Ar, Programas de Innovación en el Estado, etc. 

Por su filosofía participativa, el portal se alimentará también de material generado por las comunidades vinculadas. 

Inclusión de nuevos medios

El portal brindará soporte para el desarrollo y publicación de contenidos de difusión, capacitación y colaboración en formatos emergentes como televisión IP, podcasting (audio bajo demanda), screencasting (grabación y reproducción digital de la pantalla de un computador). Será posible vincular contenidos disponibles en otros espacios on-line, integrándolos y contextualizándolos a los interese de la audiencia del portal (mashups).

A tono con los avances actuales en contenidos web, el portal brindará soporte para el desarrollo y publicación de contenidos adecuados a la web semántica.
Filosofía de diseño

La filosofía de diseño del portal asegurara una integración simple de contenidos existentes siguiendo por ejemplo la filosofía de FOAF y mashups, integrando contenidos publicados en los centros de I+D y herramientas de colaboración y redes sociales existentes.

En la medida que se disponga de las mismas se buscará integrar tecnologías existentes en lugar de desarrollar todo desde cero.

El portal estará alineado con las tendencias de Web 2.0,  dando libertad para la generación de contenido, por ejemplo, permitiendo que cualquier miembro pueda sugerir a un grupo de investigación que se contacte con otro o con una empresa (o que se presente a un llamado a subsidios).

Equipo de trabajo

Para cumplir con los objetivos del portal se reunirá un equipo de trabajo que cumplirá funciones en tres áreas funcionales, y dos áreas de investigación asociadas al Portal. Todos a cargo de un Director General del Portal. 

Al Director General lo asisten dos Directores Asociados, los cuales serán los responsables de las dos áreas de investigación que desarrollan el portal. Tales funciones serán ocupadas por coordinadores de área del Centro Multidisciplinario TIC. El área de I+D para desarrollar la tecnología del Portal y el área de evaluación y seguimiento para desarrollar las políticas de Innovación. 

El día a día del gerenciamiento del Portal estará a cargo de los Gerentes de las áreas de comunicación, promoción y sistemas. A continuación se detalla el organigrama: 
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Descripción de funciones

1. Area Comunicación

El área comunicación tiene como función principal la definición y desarrollo de las políticas de difusión del centro a través del portal. Sus responsabilidades son:

· Definición de la imagen institucional a ser utilizada en todos los documentos públicos del centro, así como en el portal y las aplicaciones asociadas.

· Generación de noticias y novedades respecto a actividades del centro, de centros asociados, de la comunidad de I+D de la provincia y el país, de iniciativas de I+D que puedan ser de interés, de concursos y convocatorias, etc. Las mismas podrán ser publicadas, al menos, en el portal y en el newsletter del centro.

· Gestionar y  coordinar la presencia del centro en eventos públicos y publicaciones relacionadas. Interactúa con medios de difusión relevantes a la audiencia de interés del centro para desarrollar la imagen del centro.  

· Asegurar la cobertura mediática (y generación de contenido propios) de los eventos del centro.

· Generación de contenidos tanto de actualidad como educativos.

· El área de comunicación del centro deberá contar con el soporte (a fin de no duplicar esfuerzo y aprovechar las capacidades existentes) de la oficina de recursos humanos de la CIC, encargada de las actividades de difusión de toda la CIC.

· Deberá explotar los medios tecnológicos que ofrecerá el portal tales como el newsletter, el área de novedades del portal, los foros y grupos de discusión, el feed de noticias RSS, podcasts y videocasts, presencia virtual en redes sociales existentes, etc.

· Se apoyará en la investigación tecnológica de las herramientas web 2.0 que proveéa el Centro de investigación.

2. Area Promoción

El área promoción tiene como función principal fomentar el desarrollo de actividades de innovación en la provincia, generando interés, vinculando a actores relevantes y siendo un agente de formación.  Sus responsabilidades son: 

· Mantener un mapa actualizado de grupos de de I+D, conociendo claramente sus capacidades y vinculaciones.

· Asistir s los grupos de I+D de la provincia en la selección de proyectos y programas de trabajo a fin de buscar resultados de innovación.

· Mantener un mapa actualizado de (potenciales) innovadores (industrias/empresas) en la provincia y el país, relevando sus necesidades, intereses y vinculaciones.

· Instrumentar la colaboración entre grupos de I+D  e (potenciales) innovadores, asistiendo en la búsqueda de soporte económico, mediando/facilitando la interacción, y capacitándolos.

· Encomendar la generación de material de capacitación y promoción sobre innovación, transferencia de tecnología, spin-offs, emprendedorismo, etc., en formatos tv-ip, podcast, screencams, y otros medios tradicionales y nuevos de e-learning. 

· Investigar y desarrollar conocimientos sobre innovación TIC aplicables al contexto de la CIC.

El área de promoción tendrá a su cargo dos programas específicos:

2.1. Programa de capacitación y Asistencia Técnica

Capacitación de becarios en innovación, entrepreneurship y capital de riesgo

Apoyo a los centros de I+D para crear la cultura innovadora en los jóvenes investigadores y estudiantes universitarios avanzados. 

Asistencia legal y técnica para la formulación de planes de negocios y el lanzamiento de start-ups

Asistencia para la gestión financiera: Foros de capital de riesgo y concursos de planes de negocios. Armar foros de capital de riesgo y concursos de planes de negocios en La Plata, Tandil, y Bahía para generar el microclima de inversión en serio.

2.2. Programa de observatorio tecnológico

Grupo de vigilancia permanente de áreas de aplicación y focos tecnológicos.

Foro permanente orientado a la definición de líneas de desarrollo.

3. Area Tecnología

La función del área tecnología es desarrollar y mantener las tecnologías de soporte de las actividades del centro, siendo en sí misma un ejemplo de innovación.  Sus responsabilidades son:

· Coordinar la investigación, desarrollo y mejora continua del portal de innovación del centro.

· Investigar (con recursos propios y en colaboración con centros asociados), evaluar, e incorporar tecnologías emergentes en el marco de las necesidades del centro, en particular para su integración en el portal de innovación.

· Asesorar en la evaluación y adopción de TIC en aquellas actividades/programas del centro que lo requieran.

· Gerenciar la infraestructura tecnológica y área de soporte del centro para garantizar 
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